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E LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE 
DELLE-DONNE £ REINBERG PUBLICIDAD CREACTIVA CIA. LTDA. A 
CREACTIVA PUBLICIDAD BTLADVERT CIA. LTDA.; Y REFORMA DE 
SUS ESTATUTOS. 

1. ANTECEDENTES.- DELLE-DONNE de REINBERG PUBLICIDAD CREACTIVA 
CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolttano de Quito, el 29 de 
mayo del 2008, insenta en el Registro Mercantil del Distrito Metropo- 

ltano de Quito el 15 de julio del 2008 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de 
denominación de DELLE-DONNE 4 REINBERG PUBLICIDAD CREAC- 
TIVA CIA. LTDA., a CREACTIVA PUBLICIDAD BTLADVERT CÍA. LTDA,, 
y reforma de sus estatutos, otorgada el 22 de febrero de 2012 ante el 
Notario Primero del Disinto Metropolrtano de Quito, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ. 
DJC.0.12,004596 de 3 de septiembre de 2012. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

antes mencronada, el señor David Reinberg Sala, en su calidad de GE- 

RENTE de la compañía. 

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS. PUBLE 
CACIÓN.- La Supenntendencia de Compañías mediante Resolución 

No. SC.1J.DJC.0.12.004596 de 3 de septiembre de 2012 aprobó el 

cambio de denominación de DELLE-DONNE 4 REINBERG PUBLICIDAD 
CREACTIVA CIA. UTDA., a CREACTIVA PUBLICIDAD BTLADVERT ClA. 
ETDA.: y. la reforma de sus estatutos. Ordenó la publicación del ex- 

tracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para 

efectos de oposición de terceros respecto al cambio de denominación 

reterido, señalado en el artículo 33 de la Ley de Compañías y en el 

Reglamento de Oposición, como acto previo a su inserpción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el 

cambio de denominación de DELLE-DONNE £ REINBERG PUBLICIDAD 
CREACTIVA CIA. LTDA., a CAEACTIVA PUBLICIDAD BTLADVERT ClA. 
LTDA., a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 

inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de 

lo Civil del domiciho principal de la compañía, dentro de los seis días 

contados desde la fecha de la última pubkcación de este extracto y 

además, pongan el particular en de la 
de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notifi- 

cará o comunicará según el caso, a esta Supermtendencia, dentro del   

EXTRACTO 
:AMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA ULTRA- 

DE GUAYAQUIL AL CANTÓN BALZAR Y REFORMA DEL 

e mesita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 6 de septiembre de 1990 

.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escutura pública de cambio de domicilio de la 
compañía ULTRARIEGO C.A., de la ciudad de Guayaquil! al cantón Balzar, y retorma del 
estatuto, otorgada el 27 de diciembre de 2011, ante el Notario Décimo Noveno del canton 
Guayaquil, ha sido aprobada por la Supermendencia de Compañias mediante Resolución 
No. SC-J-DJC-G-12.0005031 de 30 de agosto del 2072 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorganmento de la escritura publica antes mencionada 
la señora Jenny Román Romero de Villacres, en su calidad de Gerente Genera! de estado 

cwal casada, ecuatoriana y domuiada en la ciudad de Samborondón 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN - La Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-U-DJC-G-12 0005031 de 30 de 
agosto del 2012, aprobó el cambjo de domiciho de la compañia ULTRARIEGO CA, de 
la crudad de Guayaquil al cantón Balzar y reforma del estaruto y ordenó la publicación 
del extracto de ta refenda escritura publica, por tres dias consecutivos, para efectos de 
oposición de terceros señalada en el Art de la Ley de Compañias y Reglamento de 

Oposición, como acto previo a su inscripción 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del publico el cambio de domt 
cho de la compañía ULTRARIEGO C.A,, de la ciudad de Guayaquil a! cantón Balzar a fin 
de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentas su 
petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañra dentro 

de Jos seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, ade- 
más. pongan el particular en conocimiento de la Supermtendencia de Compañias El Juez 
y/o accionante que reciba Ja oposición nobficará a esta Superintendencia de Compañías. 
dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y pro- 
videncia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición a de no ser notificada en la 
forma antes indicada se procederá a la inscripcion de la referida escriura.publica de la 

indicada compañía, y, al cumplimiento de los demás requisitos legales 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente “AR: 
TICULO CUARTO El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Balzar cantón 
Balzar- Provincia del Guayas y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar 
de la República o del Exterior" 

Guayaquil, 30 de agosto del 2012 

Dorys Alvarado de Cha: 
INTENDENTE SURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E) 

Sep. 18-19-20 (101488)   

  

    

    

UPERINT TENDENC JA 

DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA IMBACEM 
S.A. 

La compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA IMBACEM S.A., se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Trigé- 

simo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 03 de Septiembre de 2012, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción SC.1J.DJC.0.12.004767 de 12 de Septiembre 

de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.200,00 Número de 

Acciones 120 Valor US$ 10,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "LA COM- 

PAÑÍA SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL 
NACIONAL, SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIO- 
NES DE LA LEY ORGÁNICA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL...” 

Quito, 12 de Septiembre de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR AURÍDICO DF COMPAÑÍA 
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EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPA- 
ÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSGEDEMAC CIA. LTDA. 

  

La compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANSGEDEMIAC CIA. LTDA., 

se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metro- 

politano de Quito, el 07 de Agosto de 2012, tue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.1J.DJC.0.12.004743 

de 11 de Septiembre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 

Participaciones 500 Valor US$ 2,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: EL 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL 

NACIONAL... 

Quito, 11 de Septiembre de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León o 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

   

  

 


